
 

Exp.: A/SER-004031/2022  
 

REQUERIMIENTO DE SUBSANACIÓN DE DEFECTOS 
 

 
 

 
A/A Angel Miguel Blanco Sánchez 
FUNDACIÓN RESPUESTA SOCIAL SIGLO XXI 
C/ Parque Eugenio de Montijo, 6, 1º B 
28047 Madrid 

  

Con fecha 07.10.2022 la Mesa de contratación de la Agencia de la Comunidad de Madrid para la 

Reeducación y Reinserción del Menor Infractor, se ha reunido para examinar la documentación 

presentada por esta entidad, en respuesta al requerimiento de fecha 15.09.2022, del Órgano de 

contratación como propuesto adjudicatario  del  contrato titulado GESTIÓN INTEGRAL DE DOS 
CENTROS DE EJECUCIÓN DE MEDIDAS JUDICIALES ADSCRITOS A LA AGENCIA DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID PARA LA  REEDUCACIÓN Y REINSERCIÓN DEL MENOR 
INFRACTOR, DESTINADOS A LA EJECUCIÓN DE LAS MEDIDAS JUDICIALES DE 
INTERNAMIENTO PREVISTAS EN   LA LEY ORGÁNICA 5/2000, DE 12 DE ENERO, 
REGULADORA DE LA RESPONSABILIDAD PENAL DE LOS MENORES (LOTE 1: C.E.M.J. EL 
LAUREL y LOTE 2: C.E.M.J. EL LAVADERO), habiendo acordado conceder un plazo para la 

subsanación de los defectos u omisiones observados en dicha documentación, hasta el 13.10.2022 
a las 23:59 horas debiendo subsanar los siguientes defectos: 

 

Documento Defecto a subsanar 
1. Bastanteo de poderes: poder acreditativo de su 
representación declarado bastante para concurrir y 
contratar. Si el documento acreditativo de la 
representación contuviese delegación permanente de 
facultades, deberá figurar inscrito en el Registro 
Mercantil. 
 

No ha presentado bastanteo 

2.     Original o copia compulsada del alta en el Impuesto 
sobre Actividades Económicas en el epígrafe 
correspondiente al objeto del contrato, siempre que 
ejerza actividades sujetas a dicho impuesto, en relación 
con las que venga realizando a la fecha de presentación 
de su proposición, referida al ejercicio corriente, o el 
último recibo, completado con una declaración 
responsable de no haberse dado de baja en la matrícula 
del citado impuesto. 
Los sujetos pasivos que estén exentos del impuesto 
deberán presentar declaración responsable indicando la 
causa de exención. 
 

Falta la declaración de exención. 
 

3. Acreditar la solvencia económica, financiera y 
técnica o profesional, según lo que se especifica en el 
apartado 7 de la Cláusula 1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares. 

Falta acreditación de solvencia 
económica- financiera. 
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Ref: 43/171616.9/22



 

4. Constituir garantía definitiva de conformidad con lo 
que establece el artículo 107 de la LCSP.       

Falta resguardo de depósito del aval en 
la Caja de Depósitos de la Comunidad 
de Madrid. 

 
 

Esta documentación deberá aportarla accediendo a la página de “Gestiones y trámites” del 

sitio web de la Comunidad de Madrid (https://gestionesytramites.madrid.org), mediante la opción 

“Aportación de documentos a expedientes abiertos”. 

 

 
En Madrid, a fecha de firma 

 
LA SECRETARIA DE LA MESA  

Técnico de apoyo del Área de Gestión Económico-Administrativa y Organización 
 
 
 
 
 

Fdo.: María Gener Mundó 
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